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VERSION PUBTICA

"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha

omitido Ia información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (lAlPl,

define como confidencial entre ellos los datos perconales de las pesonas

naturales firmantesl {Artículos 24 V 30 de la LAIP y añículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficíosa)

"También se ha incorporcdo al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las perconas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



ffi GOBIERNO DE EL
SALVADOR

Hosp¡tal Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, San
Salvador

UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIÓN
NO:202

UACI del Hospital Nac¡onal San Bartolo
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Bartolo 01 de Noviembre del 2018 [No.orden:t55/2018

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

EL CENTRO TEXTIL, S.A. DE C.V.

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION

PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

ItlEA02O2 Ateñéión Hospitalaria--CoMPRA DE TELA DE

]So HOSPITALARIA PARA EL HNSB

3000 Yarda

relÁ §rplno coLoR vERDE HosPlrAL DE ANCHo 95',
loMpostctóN 650/0 PoLlÉsrER Y 35% RloooÓu,
.,,IARCA: STARTEX, ORIGEN: EL SALVADOR'
,RrsENTAc¡óN: EN P¡EZAS DE 40-50 YARDAS EN
\DFI ANTF

$3.2i $9,660.0(

500 Cada Uno

.OALLAS 
FACIALES T-7266, COLOR BLANCO,

)OMPOSICIÓN 1OO%O ALGODÓN, MARCA: HILASAL,
)RIGEN: EL SALVADOR, PRESENTACIÓITI: CTTI

)AQUETES DE 12 UNIDADES CADA UNA, DE MEDIDAS
\PROXIMADAS L2" X L2"

$1.0( $530,0(

0 Cada Uno
-IEMPO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES DESPUES DE
{OTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA,

$0.0( $0.0(

$10,190.0(

SoN: diez mil ciento noventa 001100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:LA OIRECCIÓru A TRAVÉS DE LA UACI SE RESERVA EL DERECHO DE NO ACEPTAR Y RECHAZAR LOS

suMtNtsrRos ADeutRtDos, AUN cuANDo HAvAN TNGRESADo AL ALMAcÉN DE ESTE NosocoMlo, PoR No coNVENIR A

LoS INTERESES DE LA INsTITucIÓI.I Y/o No cUMPLIR CoN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD SOLICITANTE.

ASI MISMO, NOS RESERVAMOS EL DERECHO DE REALIZAR COMPRAS TOTALES O PARCIALES SIEMPRE Y CUANDO SEA EN

BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN.
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